
 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA SEXTA DE DECISIÓN CIVIL 

 
AVISO DE SALA ORDINARIA VIRTUAL No. 3 

 
El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, D.C., AVISA que de que de 10.00 a.m. a 1:00 p.m. del treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024), someterá 
a consideración de los Magistrados ÁNGELA MARÍA PELÁEZ ARENAS y GERMÁN VALENZUELA VALBUENA, con quienes integra la Sala de Decisión, los proyectos de providencia de los siguientes 
asuntos: 

 

 SENTENCIAS DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

 ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN Y OBSERVACIONES 

1 JUAN ALVAREZ ACOSTA  
000 2024 00141 00   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

2 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
000 2024 00157 00   

JUZGADO 29 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

 

 SENTENCIAS DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 

   DECISIÓN Y OBSERVACIONES 

1 MAICO ALEXANDER CUERVO AGUILAR 
005 2023 00374 01   

INPEC 
 

2 MARIANELLA DEVIA BARRERA  

001 2023 00546 01   
UARIV 

 

3 EDUARDO LARA  
031 2023 00398 02 

JUZGADO 50 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

4 INVERST SAS  
033 2023 00613 01   

JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

5 CLAUDIA PATRICIA LOBATO PULGARÍN 
033 2023 00608 01  

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

 
Para constancia se envía el presente aviso a los Magistrados que componen esta Sala de Decisión y a la Secretaría del Tribunal para que acometa los enteramientos de rigor, hoy treinta (30) de 

enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

 

 

ÓSCAR FERNANDO YAYA PEÑA 
Magistrado 
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